
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 .otas. 1

Trimestre. . . . 18 1

Seis meses . 	 30 I

Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 íd. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
--PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando -
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Arfr-uio 20.—Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan 'y los suple'

£nentos que baya adelantado, y abonarán iguaimente

los derechos de inserción de los anuncios en los perió-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo

hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTEN CIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicació n o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Phs.

Trimestre. . . . 21
Seis mese . 	  16
Un año 	  66

0'50 pts.
1'00 »
150 »
200 »
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Núm. 4.659
s.
ah Mutualida des y Montepios

Laboralts»

Para general conocimien to y muy
ittlicularmente para las Empresas
iIzciadas por Reglamentaciones Na-
ámales de Trabajo que ordenen la
constitución de Mutualidades o Enti-
We5Similares de Previsión, se ha-
ca público que el Servicio de Mutua -

odes y Montepios Laborales, que

tial efecto se creó, tiene instaladas

cas oficinas en la Avenida Menéndez
Pilaío número 11 Duplicado de Ma-
drid a donde deben dirigir su co-
trepondencia.
Las Comisiones a que se refiere

la Orden de 24 de Octubre pasado,
seconstituirán próximamente en esta
provincia.
Córdoba 16 de Noviembre de

1946.- El Delegado de Trabajo, Fir-
ma ilegible.
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1.°—Las 
Leyes obligarán en la Península, o

acentes, Canarias y -territorios de Africa suje-

,egialación peninsular, a ins veinte días de su

sción, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

ti I: bulla la promulgació n ol día

la inserción 
de la Ley en el «Boletín Oficial del

2 1 0 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
rnplimiento.

ulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
pusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

yes, 
órdenes y anuncios que se mande publicar

i0LETINES OFICIALES se han de remitir al

sclor 
de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

s editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

ación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

la 0. M. Primeramente' mencionada
debiendo acompañar a las instancias
los interesados, la documentación
que en la misma exige.

Córdoba 15 de Noviembre de 1946.
-El Jefe Provincial de Sanidad Ce-
sar Sebastián.

Depósito de Intendencia
DE CORDOBA

Núm. 4.644

Hasta el día veinticinco del actual
a las doce horas, se admiten ofer-
tas para contratar tocino y manteca
de cerdo con destino al Ejército por
aquellos señores industriales chaci-
neros que a su vez sean almacenis-
tas y que tenrn producción propia
y autorizados legalmente para ello.

Córdoba dieciseis de Noviembre
de mil novecientos cuarenta y seis.

-El jefe de loS Servicios, Adolfo
García Calvet.

Ayuntamientos

CASETE DE LAS TORRES

Núm. 4.620
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ipección provincial de farmacia

virtud de lo dispuesto en la
Orden del Ministerio dz la Goberna-
ción, de 2 de Abril del corriente ario
Inserto en el »13. 0. del Estado » nú-
reo 97, de 7 del mismo mes, se

hace Público por medio del presente
' e en el «ß. O. del Estado s número

(34, de 10 del actual, se anuncia a
concurso de méritos y de antigüedad
Paro su provisión en propiedad, las
Plazas vacantes de inspectores Far-
macéuticos municipales que a con-
¡nación se relacionan:

Carcabuey (Córdoba), 1.° catego-
ia, Dotación, 2750 pts., familias de
a B. M. 416.- Censo, 5985.

Palma del Río (Córdoba), La ca-

egor ia, Dotación, 2750 Pls•,
lias de B. M. 754.- Censo, 15,347.

La provisión de estas Plazas, se
der.:wad conforme a lo dispuesto en

LA RAMBLA

Núm. 4 617
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de mi presidenc i a, la incoa-
ción de expediente de fallidos de las
cuotas que resultan incpbrab le s del

Reparlimiento General de Unidades

y Arbitrio sobre productos de la tie;

rra de este término, correspond i e n

-te a los años 1936 al 1945, ambos
inclusive, contra quienes se siguió
en su día el procedimiento de apre-

mio, qtieda expuesta ,al. público por

el término de ocho días hábiles, la
relación certificada de aquellos, pa-
ra que durante dicho plazo puedan

presentars e las reclamaciones que
estimen oportunas contra la clecla-

racídn de partidas fallidas.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
La Rambla 14 de Noviembre de

1946.- Julián Fernández.

VALSEQUILLO

Núm. 4.618
Don Pedro Marquino Calderón, Al-

calde- Presidente del Ayuntamien-
to de Valse quillo (Córdoba).
Hago saber: Que la Gestora mu-

nici pal de mi presidencia en sesión
ordinaria celebrada el día 30 del pa-

sado mes de Octubre y en cumpli-

miento de lo ordenado en el Decre-

to de 25 de Enero de 1946, por

el que se regulan la ordenación pro-

visional de las Haciendas Locales,
;Por unanimidad acordó establecer
y aprobar las Ordenanzas municipa-
les pue a continuación se expresan:

Sello municipal.
Inspección V 'reconocimie nto sani-

tario de reses, carnes, pescados le-
che y otros mantenimiento s destina-

dos al abasto público.
Mesas de los cafes y otros análo-

gos situados en la vía pública.
Licencia para industrias callejeras

y ambulantes.
Rodaje y arrastre de vehículos por

vias municipales.
Arbitrio con fin no fiscal del 10

por 100 sobre consumicione s en ca-

fés, bares. tabernas, etc.

- Recargo sobre la contribución In-
dustrial y de comercio.

Arbitrio sobre cosurno de bebidas
y alcoholes, volateria y caza menor'.

Usos y consumos, tarifa 5.°.
Impuestos sobre vino'S y sidras de

todas clases.
Compensación que se calcula re-

cibir de la Hacienda pública por los
suprimidos impuestos.

Arbitrio sobre carnes frescas y sa.:

Lo que hago públi ao por medio
del presente para general conoci-

miento,' aciviair2ndo que dichas Or-

denanzas entrarán en vigor en 1.° de

Enero de 1947, y que estarán ex-
puestas en la Secretaría de este

Ayuntamiento por el plazo de quince

días hábiles a fin de que puedan ser
examinadas y presentar los interesa-
dos las reclamaciones que estimen

perdnentes.
Valse q ui llo 4 de Noviembre de

1946.- Pedro Maquino.

TORRECAMPO

Núm. 4.621

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que propuestas por la Comisión

de Hacienda la Habilitación y Suple-
mentos de crédito dentro del presu-
puesto ordinnrio a que se refiere el
expediente. que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por

termino de quince días, para que du-
rante dicho plazo puedan formular-
se reclamaciones..

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 23C. del De-
creto de 25 de Enero de 1946, y pa-

ra general conocimiento.

Torrecam po 9 de Noviembre de
1946. - El Alcalde, Juan Campos.

Don Antonio Torralbo Galán, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de

Cañete de las Torres.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el

presupuesto munici pal ordinario de
ingresos y gasteis para el próximo
ejercicio de 1947, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo déseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en éste Ayuntamiento para
ante la Delegación provincial de Ha-
cienda, por los habitantes de este

término municipal y demás entida-
des enumeradas en el articulo 228
de la Ordenación Provisional de las
Haciendas Locales,, aprobada por
Decreto de 25 de.Enero de 1946, las
reclamacion es que crean convenien-
tes por los motivos expresados en

el artículo 229 del citado Cuerpo
Legal.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres 16 de No,
viembré de 1946. - El-Alcalde, Anto-
nio Torralbo.
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PALMA DEL RIO

Núm. 4.577
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:

Que habiendo sido aprobado por
la Comisión Gestora un Presupuesto
extraordinario suplementario o re-
formado del aprobado en 15 de No-
viembre de 1945, para ensanche de
la Avenida de Córdoba y pavimenta-
ción de varias calles de esta ciudad,
queda ex p uesto el público, durante
quince días, en la Secretaría Muni-
dpal para que pueda ser examinado
por cuantos ro deseen, admitiéndose
las reclamaciones y observaciones
que se presenten por las personas
especificadas en el artículo 228, pá-
rrafo 1.° del Decreto de ordenación
de las Haciendas Locales de 25 de
Enero del año actual

Unicamente podrán entablarse re-
clamaciones por las causas enume-
radas en el apartado 3.° del articulo
241, del referido Cuerpo legal. Dichas
reclamaciones debelan dirigirse a la
Corporación Municipal que las re-
solverá conforme a lo dispuesto en
el artículo 242.

Palma del Río ,31 ele Octubre de
1946. -El Alcalde, Angel Martínez.

LA GRANJUELA
Núm. 4 578

Don Escolástico Gallego Rueda,
Alcalde Presidente del Ayunta-

- miento de esta villa de Granjueia.
Higo saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento de mi presidencia
en sestón extraordinaria celebrada
el día 8 de Noviembre actual, el Pre-
supuesto municipal ordinario de in-
gresos y gastos para el próximo
ejercicio de 1947, 'así como las Or-
denanzas que durante dicho ejercicio
han de regir, queda todo ello expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días hábiles, a fín de que puedan ser
examinados por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de H icienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones
que crean convenientes por los mo-
tivos expresados en el artículo 229
del citado Cuerpo Legal.

La Granjuela a 9 de Noviembre de
1946. - Ei Alcalde, Escolástico Ga-
llego Rueda.

BE/ALCAZAR

Núm. 4.592

El Alcalde de esta villa de Belalcázar
(Córdoba), hace saber: •
Que en sesión ordinaria celebra-

da' por la Comisión Gzstora de este
Ayuntamiento el cha 9 de los corrien-
tesafue a probada en principio una
propuesta de habilitación y suple-
memo de créditos'en el Presupuesto
municipal ordinario de gastos vigente
a cubrir con el sobrante sin aplica-
ción que constituye el superávit con
que se liquidó el presupuesto del
anterior ejercicio de 1945, propuesta
que queda expuesta al público en la

Oficina de, la Intervención municipal,
durante quince días hábiles, confor-
me determina el párrafo 3 • ° del artí-
culo 236 del Decreto de 25 de Enero
último para que quienes lo deseen,
puedan examinarlas y presentar las
reclamaciones que estimen necesa-
rias.

Bel:alcázar, 13 de Noviembre 1946.
- El Alcalde, Firma ilegible.

GUADALCAZAR
Núm. 4.593

Don Antonio Morales Guerra, Alcal
de Presidente del Ayuntamiwito de
esta %lila de Guadalcázar:
Hago saber: Que cofeccionadas

las listas cobratorias para el cobro
de la Contribución Territorial, ' Ri-
queza Rústica, de este término para
et año próximo de 1947; quedan
expuestas al público en la Secreta-
i'ía de este Ayuntamiento por plazo
de ocho días, al objeto de que du-
rante el mismo puedan ser exami-
nadas y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas!

Guadalcázar a 2 de Noviembre de
1946. - El Alcalde, Antonio Morales.

DOS TORRES
N ú. rn. 4.622

El Alcalde 'Presidente del A yunta-
miento de Dos Torres, hace sa-

'ber.
Que aprobada por esta Gestora

de mi presidencia en sesión extraor-
dinaria, la imposición de exacciones
juntamente con las correspondientes
Ordenanzas Municipales, para el
próximo ejercido de 1947, y que a.
continuación se expresarán, quedan'
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
quinceaclías hábiles, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones
de los interesados legítimos, con
arreg l o a lo que precepiúa los artícu-
los 269 y 270, de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobadas por Decreto de 25 de
Enero de 1946:

Ordenanza para la exacción del
Seguro de Triquinosis.

Para la imposición del arbitrio sq,

bre los beneiicios por consecuencia
de Obras, etc.

Pura exacción de la Tasa de Ad-
ministración por- los documentos
que se expidan en las dependencias
Municipales.

Para la exacción por servicios en
el Matadero >Municipal, y matanzas
a domicilio.

Para el arbitrio de desagüe de
Canales y Canalones. •

Cememerio Municipal.
* Para la exacción sobre postes y
palomillas, etc. etc. 	 .

Derecho de rodajes, por l a . vía pú-
blica.

Licencia para tránsito por las vías
públicas de animales domésticos.

Para licencia tle industrias calleje-
ras y ambulantes.

Pira a p rovechamiento de puestos
en la vía ' pública.

Para 'el recargo sobre el Impuesto
de gas y electricidad.

Iden sobre la Matrícula , Industrial
y de comercio.

Para la exacción de • bebidas y
carnes. -

Para el arbitrio sobre impuestos
de reconocimiento sanitarios en ar-
tículos de abastos.

Sobre el arbitrio que grava pesca-
dos y mariscos finos.

, Para la exacción de cinco cénti-
mos en litro sobre lós vinos, chaco-
Iís, etc. etc.

Sobre el arbitrio de consumicio-
nes en establecimientos públicos.

Sobre Usos y Consumos, Tari-
fa 5.a

Sobre prestación personal y de •

Transportes sobre la 'compensación
que se calcula percibir•del Ministerio
de Hacienda.
• Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Dos Torres 7 de Noviembre de

1946.--s-E1 Alcalde, Saturnino Malilla.

Núm. 4.623
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Dos Torres, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

esta Gestora de mi presidencia en
sesión extraordinaria el Presupuesto
Municipal para el p roximo ejercicio
de 1947, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días hábiles, a fín de
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamie n to para

- ante la Delegación de Hacienda de
la provincia, por los habitantes de
este término municipal y demás en-
tidades enumeradas en el artículo
228 de la Ordenación Provisional de
las Haciendas locales, aprobadas
por Decreto de 25 Enero 1946 las
reclamaciones que crean convenien-
tes por los motivos expresados en
el artículo 229 del citado Cuerpo le-

gal.

Lo que se haci-2 público para ge-
neral conocimiento.

Dos Torres 7 de Noviembre de
1946.-El Alcälde, Saturnino Manila.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.624
Confeccionada la matrícula indus-

trial de este terminó municipal para
el próximo ejercicio de 1947, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este A y untamiento por
plazo de quince días, a fin de que
durante dicho plazb, puedan los in-
teresados examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas recla-
maciones tengan por convenieate;
en la inteligencia de que no podrán
ser atendidas las que se formulen
fuera del ex p resado termino.

Fuente 'Ujier a 31 de Octubre de
1 946. - El Alcalde, Rafael Cano

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.632

El Alcalde Presidente del . Ayun-
tamiento de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora munici-

pal de mi p residencia en sesión del
día 2 del actual acordó por unanimi-
dad establecer las exacciones muni-
cipales siguientes y aprobar las
ordenanzas Para la recaudación de
las mismas:

Arbitrio sobre el consumo de bebi-
das espirildosas, espumosas y per-

volatería y caza menor.

pal.

cfuomindse suríma

Recargo sobre el i mpues to porConsumo
sobre la

l Ga acs oyn I Electricidad

Oanbrbeearise este trri 'el Consumo

d e  e i cluc,critdrioöiectildenlaianurd(inn.u:si..,

3 Ih ° que e

Autoridad m unicipal a

dirojaTclauysmadesendtCoes que se expindarro
que entienda la Admini 	

ldle
:

Coldn
Comercio.

 i o .   	 :i tnrrs:aiDiöitinebia.i: cdale,

ción de bandos no ofieiale:2.,

parte.
DDerechos o tasas so l y nono.

cimiento sanitario de r
ese ss carnep escado, leche, etc. ,

Id. Sobre 
inspeeCióicmemaeandieerro

Id. por el servicio de 	

i,o

municipal.

Id. por el servicio decalle jeras y

ambulantes.

blica con escombros.
Id. sobre mesas de lo

Id. 	 sobre I ndustrias le!: y icaa fpiús.,

Id. sobre ocu p ación i

bares, botillerías y establemientos
análogos.

Id. sobre puestos, barracas y
casetas de venta, e,speciiiculOS de
recreo en la vía p ública o terrenos
del común.

Id. sobre licencias para induslria5
en ambulancia y callejeras.

Id. recargo sobre la contribu-
ción del 3 por 100 del p roducto be
to de las ex p lotaciones mineras,

Id. cesión por el Estado a lave

del Ayuntamiento de la Contribución
de Usos y Consumos Tarifa 5.* re-
lativa a' consumicione en Cafés, Ba-
res, etc, Hoteles, Restauraras, ele,

ventas al público de vinos, café, ti,
confitería, cines, loros etc.

Id. sobre cesión por el Estadoa 
favor del Ayuntamiento del Impues-

to de 5 céntimos en litro sobre los
vinos„ :chacolís y sidras de todas
clases.

Id. 	 sobre inspección, vigilancia y
reconocimiento sanitario de cerdos.

Id. por saca de arenas y de otros

materiales de construcción de terre-
nos públicos del término municipal.

Id. sobre entrada de carruajes
en edificios particvlard.

Id. sobre rodaje y arrastre por
vías municipciles con cualesquiera
vehículos, excepto los de motor.

Al bitrio sobre solares sin edificar.

ld
ttlansscp'borretesp.restación personal y

de 
Compensación que se calcula pea

eibir de la Hacienda por los suPri'‘

midos impuestos.

contados a partir del s
nes durante los quince día?cslähilládbcilil

ccieóPaúbdleicona loseta-tosLodeqpu
present a ciónss ee nht

acure, en que aparezca esteigeudieicntoteetla

el BOLETIN OFIC/AL de esta pro'

vincia. 
Villanueva del Duque 13 de

Noviembre de 1946. -Firma ilegible.
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s,

regi°
lo dispuesto en la vigente

ar 	 a 	 Reglamento de
Ley municia al Y
Funcionarios municipales.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcalde don Julio

ordofiez Priego y asisten los serlo-

re 
Gestores Ortega García Jiménez

Oteros Merino, Cubero Ube-

e, Cuevas Cuevas y el Secretario
ayuntamiento sbfior Caballero.

previa lectura es aprobada el acta de
Idordinaria anterior.
Dióse cuenta de los BOLETINES

OFICIALES y correspondencia reci-
o:a durante la quincena, ordenán-
esesu cumplimiento.
Seacuerda dar validez a las su-

latas celebradas por el señor Alcal-
tecle los arbitrios sobre carnes fres-
rey saladas velatería y caza menor;

o Itebidas y alcoholes; alquiler de
Natos en el Mercado de Abastos;

dc reses en el Matadero
runici p a l e industfias callejeras y
imbul . ntes, el día siete del actual
k,srecinos que se expresan.
Seda por enterada. de la resolu-

: Ou adoptada por el Excelentísimo
Sr. Gobernador civil de la provincia

relación a la destitución de los
Gestores Izquierdo Tapia y Gálvez
Niz, acordando se haga constar en
dexpediente que se instruye.
Se acuerda aprobar ' en • definitiva

ri suplemento de crédito acordado
usesión anterior porpesetas 17.000.
Se acuejda igualmente aprobar en

tdas sus partes la ordenanza con-
:donada por la Comisión muni-

eal de Hacienda para exacción del
neto con fries no fiscales, sobre
il0 por 100 de todas las consumi-
ciones que se sirvan en cafés, bares,
ebernas, restaurantes y similares.
También se aprueba la Or'denanza

onfeccionada también por la Co-
lón de Hacienda, para la exac-
edel arbitrio sobre vinos y sidras
forrientes cedido por el Estado, cuyo
puesto es el de cinco céntimos

Igualmente, la Ordenanza para la
teccion del impuesto cedido por el
'ad°, de la tarifa 5.' de la contri-
teión de Usos y consumos; cuyas
Ordenanzas a p robadas regirán en
reMunicipio durante cinco años.

Seap rueba la factura de los medi-
'lentas facilitados a la Beneficen-
&imunicipal durante el pasado mes
?Noviembre por el FarmaceúticoIlunici pal don Tomas Ortega García,endenté a tres mil ' trescientas
tiiniey siete pesetas, diez y siete

S2 ap rueba de pago un recibo
l$2rill3 por don Juan Roldán Mar-
122de id Expendeduría de Tabacos
tilero 2 de esta villa, ascendente a
tseierilas cuatro p esetas, cincuenta
c. ,4110s, por los ef.'clos iimb adosUnidos por Secretaría para rein-

documentos de quintas.
,S'aPrueba asimismo otro recibo

Cura de la Parroquia ' deallre ascendente d ciento cin-tlecia pesetas, importe de los de-adr a:quia:es devengados en:Función reliel05 d del día 20 de No-
C'e

bre, eniversafte de la muerte de Antonio.
Se aprueba una factura del Cole-

gio Oficial de Médicos de la provin-
cia, ascendente a veinte y seis cin-
cuenta pesetas, im porte de cien cer-
tificados modelo D. para la Benefi-
cencia municipal.

También se aprueban facturas de la
Cia. Telefónica Nacional de España,
ascendentes a ciento veinte y ocho
pesetas, veinte céntimos, importe de
alquiler de los aparatos urbanos ins-
talados y conferencias celebradas
durante el pasado Noviembre.

Asimismo se aprueba factura de la
Electro Industrial Española S. A. as-
cendente a siete pesetas, cuarenta y
siete céntimos, importe del fluido
eléctrico facilitado a los Comedores
de Auxilio Social, durante el pasado
mes de Noviembre.

Se aprueba un recibo del Cdmisio-
hado de Quintas de este Ayuntamien-
to den José María Luque Merino, as-
cendente a sesenta' y • tres pesetas,
importe de los gastos ocasionados
en el viaje realizado a Lucena el día
primero del actual, para ingreso en
Caja de los reclutas de 1946.

Se aprueba un recibo ascendente
a diez y ocho pesetas y suscrito por
Rafael Cabrera de Baena, por una
fanega de cal viva adquirida para el
blanqueo de edificios municipales.

Se aprueba una factura de don jo-
sé Torres Luque, ascendente a se-
senta pesetas veinte y cinco cénti-
mos, importe de varios cristales ad-
quiridos del mismo pera las Depen-
dencias Municipales.

Se aprueba un recibo ascendente
a 47 pesetas cinco céntimos, im-
porte de trece' kilos de jabón sumi-
nistrados a este Ayuntamiento por
don Fernando Ortega y Cía, para
limpieza y lavado de utensilios de la
Inspección Municipal de Sanidad
desde Junio a Diciembre dé este año.

Se aprueba la relación nominal de
socorros facilitados a los deteni-
dos en el Arresto municipal durante
el pasado Noviembre, ascendente a
diez y ocho pesetas.

Se acuerda la suscripcibn a la Re-
vista, digo al BOLET1N OFICIAL de
Justicia Municipal, con destino al Juz-
gado de Pd7., de esta Villa, y eue su
importe de treinta y dos pesetas cin-
cuenta céntimos se satisfaga al se-
ñor Administrador de dicho Beletin.

Se acuerda conceder a los Fun-
cionarios municipales de este Ayun-
tamiento (adminisirarivos, técnico y
subalternos) una paga extraordinaria
para conmemorar Id festividad de
Navidad y Año Nuevo.

Se acuerda por unanimidad dejar
subsistentes, tal y como se encuen-
tran aprobadas las ordenanzas si-
guientes: Tasa sobre aplicación del
Sello Municipal, Licencia para cons-
irucciones y obras, Servicio de Ma-
tadero, Idern del Cementerio muni-
cipal, Desagüe de edificios en la vía
pública y ieirenos del común. Ocu-

paeión de puestos y barracas, mesas
y veladores' , parada de carruajes,
materiales de cunsirucción y escom-

bros, eic, ventanas que sobresalen a
la vía pública y puertas y por-tonos

que abren a la vía. publica; Posies,

palomillas, cajas de amarre y mar-.
quesinas que vuelen y sé instalen en

la vía pública, Arbitrio sobre perros,

Industrias callejeras y ambulantes,
casinos y círculos de recreo, Reinte-
gro de susministros al Ejercito y
Guardia civil, • consumo de bebidas y
alcoholes, consumo sobre carnes
frescas y saladas: volatería y caza
menor, reformar las Ordenanzas de:
derechos sobre reconocimiento de
cerdos en matanzas domiciliarias, de-
rechos municipales sobre inspección
reconocimiento, examen, analisis de
alimentos y sustancias alimenticias
destinadas al abastecimiento público
recargo municipal sobre la contribu-
ción Industrial y de comercio; im-
puesto municipal sobre consumo de
gas y electricidad y participación en
los Ingresos del Tesoro por las cuo-
tas de Patente Nacional de automó-
viles. También se acuerda aprobar
las nuevas Ordenanzas confecciona-
das por la Comisión Municipal de
Hacienda, y suprimir las del Arbitrio
sobre Pesas y Medidas, 16 por 100
sobre las cuotas del Tesoro de la
contribución urbana, 15 por 100 so-
bre las cuotas del Tesoro de la con-
tribución Industrial y de comercio,
arbitrio sobre inquilinato, recargo
del 5 por 100 sbbre el Padrón de Cé-
dulas personales impuesto del V20
por 100 sobre pagos municipales,
arbitrio sobre rodaje y arrastre de
vehículos por vías municipales y
Repartimiento General d'e Utilidades
acordándose .asimismo la publica-
ción del presente acuerdo.

Se acuerda sacar a subasta pública
los impuestos de cinco céntimos
litro de vino y sidras corrientes, 10
por 100 sobre consumiciones de
todas clases que se sirvan en cafés,
bares, tabernas, y similares; impues-
to de la Tarifa 5.' de la contribución

• de Usos y consumos, y que se pu-
blique por término de cinco días.

Sesión ordinaria del día 51

Preside el Sr. Alcalde don Julio
Ordofiez Prieeo, y asisten los seño-
res Gestores, Ortega García, Jiménez
Ortega, Oteros Merino, Cubero
Llbecla, Cuevas Cuevas y el Secreta-
rio del Ayuntamiento Sr. Caballero.
Previa lectura es aprobada el acta
de la ordinaria anterior.

Se dió cuenta de los BOLgTINES
OFICIALES y correspondencia 're-
cibidos durante la pasada quincena,
ordenándose su cumplimiento.

Se aprueba asimismo la distribu-
ción de fondos para el próximo mes
de Enero de 1946.

Para la confección del Censo de
Peblación de 31 de Diciembre se
acuerda el nombramiento de cuatro
agentes repartidores, con el jornal
diario de doce pesetas.

Se acuerda aprobar el pliego de
condic i oneS que ha de regular la su-
basta del arbitrio sobre cinco cénti-
mos por litro de vino y sidras co-
rrientes, 10 por 100 sobre consumi-
ciones en cafés, bares, tabernas y si-
milares y conceptos de la tarifa

de la Contribución de Usos y Con-

sumos.
Se aprueba la cuenta que rinde el

Represehtanre del Ayuntamiento er.

Córdoba don Rafael García Rivera, -
correspondiente al 4 • 0 trimestre del'

año actual.
Se acuerda reconocer a favor de la

Excma. Diputación Provincial el cré-.

dito de 51741 pesetas por aumento

del cupo de prestación forzosa, en
el presupuesto que se confeccione
para el próximo 19.46.

Se acuerda gratificar a los funcio-
narios de Policía Urbana y Rural con
la cantidad de 144 pesetas, por el

celo y diligencia demostrada durante
el año que finaliza en la imposición
de multas impuestas por incumpli-
miento de las Ordenanzas municipa-
les, Bandos, etc.

Se aprueba factura del Carpintero
don Alejandro Pérez Valenzuela, as-
cendente a 20 pesetas, _importe de
una caja construída para el fallecido,
hijo de la transeunte Francisca Gon-
zález Pastor de Arjona (Ja en)

Se aprueba asimismo un recibo
del Superior del Hogar-Clínica de

San Rafael de Córdoba, ascendente
a 50 pesetas, importe del socorro
facilitado para sostenimiento de
dicho Centro.

Se aprueba nota del Parador .San
Francisco . de esta localidad, ascen-
dente a 6 pesetas, importe de ato..
jamientos facilitados a pobres tran-
seuntes por Orden de esta Alcaldía.

Se aprueba asimismo otro recibo
de la pobre transeunte Francisea
González Pastor, ascendente a 15
pesetas, donadas en concepto de
socorro para sostenimiento de chico
menores.

Se aprueba factura de la Compa-
ñía Telefónica Nacional de España,
ascendente a 1(.650 pesetas importe
del alquiler de los a paratos urba-
nos instalados y conferencias cele-

' brutas durante el mes de Diciembre
•actual.

Asimismo se aprueba una relación
de jornales y materiales invertidos
en un pabellón del Cuartel de la

Guardia civil de esta villa, ascenden-
te a 14'65 pesetas.

Se aprueba un recibo suscrito por

el maestro de obras do 3 José Luque

Romero ascendente a 16 50 pesetas,
importe de los trabajos realizados
por el mismo invertido en el sa-
neamiento del tejado de la Casa
Cuartel de' la Guardia civil de esta

villa.
Se aprueba otro recibo, ascenden-

te a 71 pesetas, suscrito por don
Antonio Lucena, importe de los Ira-
baios y materiales invertidos en la

instalación de un contador eléctrico.
Nueva Carteya a 21 de Febrero de

1946. - EI Secretario, T. Caballero.
V.° B.°: El Alcalde, J. Ordeatee.

• • e

Diligencia. - Acredito por ella yo
el Secretario que los precedentes
extractos de acuerdos, que compren-
de de Julio a Diciembre de 1945 in-

clusive, fueron aprobado por la
Gestora mucicipal en sesión ordina-
ria del día .28 de Febrero pasado,
certifico.

Nueva Carteya 21 de Marzo de
1946. - El Secretario, T. Caballero.
- V.° 13.°: El Alcalde, J. Ordóñez.
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eretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días hábiles durante
el cual pueden ser examinadas y
aducirse las reclamaciones que crean
pertinentes los- propietarios com-

0{115ff1011 DE 1111[1[118 DE LA N10 11111[111 Ili MIMA

Núm. 4.627
El Alcalde de Luque, hace saber:

Que confeccionadas las nuevas
listas cpbratorias dz la contribución
rústica para el próximo año de 1947
conforme a las normas recibidas de
la superioridad, quedan las mismas
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término
de ocho días a efectos de reclama-
ciones.

Luque 15 de Noviembre
- A. Angel Olivares.

OBEJO

Núm. 4.628
El Alcalde de esta villa

(Córdoba). hace saber:
..;)cd‘21.:C1()It4ClaS 	 por 2Sle

Ayuntamiento las' listas cobratorias
de la contribución rústica de este
término con efectos tributarios en el
próximo ejercicio, donde se regis-
tran las variaciones de dominio y las
de cultivos, estas últimas eón el au-
mento correspondiente en 15 riqueza
imponil-le, según los apéndices reci-
bidos del Servicio del Catastro rús-
tico, se exponen al público en la Se-

ALMOD OVAR DEL RIO

Núm. 4.625

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hago saber; -
Que hablarle, sido formulado el

proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto de este Ayuntamiento, que-
da el mismo expuesto al público en
esta Secretaría, juntamente con las
certificaciones y Memorias que se

refieren en el artículo 296 del Esta-

tuto municipal de e . de Marzo de

1924, durante el plazo de 8 días a

contar desde la inserción en el BO-

LETIN OFICIAL y ocho más para

que en su transurso puedan formu-
la- --7" ,`_arn'eato r2-
elésihaciones estimen conveniente los
contribuyentes o entidades interesa-
sadas.

Lo que se hace público en cum-

plimiento del Párrafo c•2.° del artículo

5.° del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal de 23 de Agosto de 1924.

Almodóvar del Río a 14 de No-

viembre de 1946. -Luis del Rosal.

POSADAS

Núm. 4.626

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que durante todo el mes de No-

viembre, se encuentra al cobro en
periodo voluntario en la Administra-
ción de Arbitrios (Estación) el cuartc,
trimestre de los arbitrios municipa-
les siguientes:

Ventanas voleadas, circulación ro-
dada, alcantarillado, censos de pro-
pios, perros, canales y canalones y

Casetas y kioscos.
Advirtiéndose que transcurrido el

día 30 del actual, se procederá a su
cobro sin más aviso, por vía ejecuti-
va, con él recargo que determina el
vigente Estatuto de Recaudación del
Estado.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, a fin de que en
ningún caso se pueda alegar igno-
rancia.

Posadas a 2 de Noviembre de
1946. - El Alcalde, Firma ilegible.

LUQUE

bastián de los Ballesteros, hace
her7

Que habiendo sido aprooado por
el Ayuntamiento el prestipuesto mu-
nicipal ordinario Para el próximo
ejercic'o de 1947, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de quince días hábiles, a
fin de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este -Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por

los habitantes de este término muni-.
cipal y demás entidades enumeradas

en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones
que crean convenientes por los mo-
tivos expresados en el artículo 229

del citado Cuerpo legal.
San Sebastián de los Ballesteros

15 de Noviembre de 1946.-Miguel
Criado.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.660
El Alcalde del Ilustrísimo Ayunta-

miento de esta Ciudad, hace saber:
Que por acuerdo de este Ilustre

• Ayuntamiento, tomado en sesión ce-

de 1946.

de Obejo

prendidos en las mismas y vecinos

en general.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
15 de Noviembre de 1946.Obejo a

-Pedro Molina.
SAN SEBASTIAN DE LOS

BALLESTEROS

Núm. 4.641

'villaF I Alcalde de esta de San Se-

lebrada en el día de hoy, queda abier-
to el período voluntario de cobranza
de los recibos por cuotas sobre Re-
jas Voladizas, Carruajes y Caballe-
rías de Lujo, Casinos de. Recreo,
Escaparates y Carteles, Entrada de
Carruajes, Solares sin Edificar, Pos-

tes y Palomillas, Concierto de bebi-
das en la ZOIld libre y Desagüe de
Canalones, correspondientes al año
en curso, por término de veinte días

naturales, compiendidos entre el 21
del mes actual al 10 del próximo Di-
ciembre, ambos inclusive, pudiendo
los contribuyentes por los conceptos
expresados, hacerlos efectivos en la

Recaudación Municipal, sita en esta
Casa Consistorial, durante el horado

, de oficina.
Igualmente se hace saber, que se-

gún precepiúa el Estatuto de Recau-

dación vigente, los contribuyentes
que dejasen transcurrir el término

IMP. PROVINCIAL-CORDOBA

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

NEGOCIADO DE RUSTICA 	 NUM. 4.604 Ejercicio d.e1947

Ampliación al señalamiento de riquezas de los pueblos de esta Provin

y contribución que han de satisfacer en el citado ejereicio.

Pesetas Pesetas

Adamuz 	
eAguilar de la Fronteral

. -2111/4.,t1 	 eios 	
Almedinilla (En revisión) 	  .
Almodóvar del Pío... ,
Ahora . 	
Baena 	
Belalcázar 		
Belmez. 	
Benamejí 	
Los Blázatiez
Buialance 	
Cabra 	 -
Cañete de las
Carcabuey. 	
Cardeña 	
La Carlota 	
El Carpio 	
Castro del Río (En
Conquista 	
CORDOBA.
Doña Mencía
Dos Torres (en revisión)..
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obeiuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
La Granjuela. 	
Guadalcázar. 	
E1 Guijo (en revisión).
Hinojosa del Duque (en revisión)
Hornachuelos 	
lznájar 	
Lucena 	
Luque. 	
Mantalbán 	
Montemayor 	
1vIontilla (en revisión) 	
Montoro 	
Monturque 	
Los Moriles 	
Nueva Carteya 	
°bel° (señalamiento rectificado)
Patenciana 	
Palma del Río 	
Pedro Abad. ., 	
Pedroche  •''
Peñarroya- Pueblonuevo 	
Posadas. 	
Pozoblanco . 	
Ptiego 	
Puente Genil. 	
La Rambla 	

S, Sebastián de los
Sdffidelld. . 	

Santa Eufemia 	
Torrecampo

	Valenzuela. 	

	

La Victoria., 	
	Villa del Pío 	

Villafranca.

	

Villabarta...... • 	 • -

Villanueva de Córdoba.
Viilanueva del Duque (en revisión)
Villanueva Ud Rey

	Villaralto 	
Viilaviciosa

	

El Viso 	

	

Zuheros 	

PUEBLOS

Córdoba 15 de Noviembre de 1946. - El 'efe del N,

Alvarez Vázquez.-V.° B.°: El Administrador, U(bano

TOTALES

Torres. t

revisión)...

Ballesteros.

1

 Contribución
señalada en el

B. O. del 26-10-1946

Pesetas

• • •

645.979'29
738.788'45
345.407'59

534 338 83
176.51908
874.72615
283.492 63
203.632 81
304.511'88
102.167'77
980.351'78

2.079 73834
318 980'43
.357.796 87
701.474 20
351.794'29
366.975 80

32.244'52
3.760 784 61

60.811'60

252 460'06
233i8299
193 66413
250.816'77

6.032.33
1.788 256'43

402.057.31
42.74777
91.596 63

207.591'18

1.242 871'91
789 560'83

2.692.53597
250.129'33
130.446'28
315.169'18

1.284.183'36
284 691'33
108.275 81
5526910

208 563 48
67.362.50

953.05990
125 516 49
80.546'94
72.38010

497.760 89
-329 250'65

1.256 956'31
1.168 550'95

485.939'92
328.178 00

42 814 64
1.840.356'86

89.20016
57.934'60

125.617 88
124.93391

54.666 14
105.801 69
221 960'67

30.322 01
354.744'49

33.248.040'13

136.128'53
31 941 46

274.238 31
228 066 93
112.587 87

Recargo sobre la
Cuota del Tesoro

20 °I, \

34.364'60
17.319'44
56.255'72
18.23208
13.096'11
29.877.64

6.570'65
96.188.70

204.05668
20 514'39
35.105.78
45.113'47
22.624'73
36.006'39

2.073'72
241.86499

5.96662

24.770'50
15.O509
12.455 00
24.60927

38795
175.457'49
39 448'46

2.74921
5.890'80

13.350 68

41.544'46
47.513'24
33.890'19

121 916'76
77.46896

264.182 25
16.086 41

8 389 31
20.26928

2.689.546'79

82 588 88
27 932 92

6.963 48
3.554'49

13.4112l
4 332'24

61.293 54
1231524
5.180'16
4.654 96

32.012'18
29 825 36

123.32817
75 152 29
31.251'95
21 105'91

2.753'51
180.569'43

5 736-67
5.72591

18.600 21
8 03480
351571
6804'55

14.274 82
2.975.09

22.814'46

8 754 75
2.054'23

17 63692
14 667 53
1104673

TOTAL
CONTRIBUClON

568.703'43
193.838 52
930.981 87
301.724'71
216.728 92
334.389 52
108 738'42

1.076 54048
2.283.79502

339.49482
392.902'65
746.58767
374.419'02
402.982'19

34.318'24
4.002.64960

66.77822

687.523'
786.301'
379.297.

277 230'56
248 817'28
206119-13
275 426 04

6.42028
1.963 713 92

441.50577
45.496'98
97 487-43

220.941'86

1.364.81817
867 0:9'79

2.956.718'22
266 215 74
138 835.59
335.438.46

1.366.772124
3 5128..63'4'2235295
17151.2639'32

221.976 69

137.837317037
85.7924;101
77.035 06

1.014,353'44

529.7
1.338590.C2176 01

1.703.24
45:84'48

.243
59174..Ç191-87
349.28391

6 .5 0 1

2.0-12302.96268 2165
58 A6'83

12433613.218'09

1371 72.6168058981:',87925415
235'49
29710

35.937

144
33

291
242
123

I 4ó33 goluul

69 	 id, 	 Se <
78 31 .337 5 	 evinz

pedo

Arti

it su c

AitaficooaLIblooacrtssdtif:,

883.28
995 69
875 23
734 46
63460

586'92

gociada,
QbtO

inci 1,6Pez'

Cotliclutt

463375
313375
463375

id,

Id.

31'3373
463315
313375 1 1RP

Id.

463375
313375
463315

id.

313375

46'3315
Id

31'3375

Id.

463375
id.

313375
463315
313375

id.

465175
id.

313375
id.

id.

461375
Id.

id.

Id.
31'3375
461375

id.
id.'
Id.
Id.

31'3375
461375

id,
Id.

42'1375
31.3315
46'3315

Id.

31'3375
465375

27'1375
46'3375

id.

3l33

30375

id,

id.

id.

Id.

id

id.

id.

id.

id.
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mencionallo sin haber satisfecho sus
descubiertos, incurrirán en apremio,

rccJr-j.^. :_4 (21 20 por 100 r, or
único grado, sin más notificación ni
requerimiento; pero si pegan sus dé-

bitos en los diez,últimos días de re-
ferido mes de Diciembre solo paga-

rán el .10 por 100 de recargo.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Aguilar de la Frontera a 16 de No-

viembre de 1946. - Eloy Lucena.
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